
N.º 2838. LUNES 18 DE JULIO DE 1842. d i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y  su augusta He rm ana  la Se ren í 

s ima Señora  Infan ta  D o ñ a  M ar ía  Lu isa  Fern and a  
c o n t in ú a n  en esta corte  s in  nov edad en su i m p o r 
tante  salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por resolución de 16 del actual se lia servido S. A .  el R e 

gente del Reino conceder al coronel graduado D. Rafael M e
llon , comandante del regimiento de infantería de Soria , n ú 
mero p  , empleo de teniente coronel mayor de la misma a r
ma en premio del mérito que contrajo en los acontecimientos 
ocurridos en esta corle en la noche del 7 de Octubre último.

Por otra resolución de igual fecha ha tenido á bien S> A .  
conceder á D. Raíael López Ballesteros , teniente coronel ma
y or del regimiento de ínlaiitería de M a l lo r c a ,  núrn. 17) , el 
grado de coronel de la propia arma en recompensa del mérito 
particular que contrajo en esta corte en la noche del 7 de O c 
tubre ultimo mandando uno de los batallones de su reirimiento.

O

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

P E R U .

N o ticia s oficiales.

Legación granadina en el Ecuador. =  Quito 3 de Enero 
de I 8 4 2 .— Señor: Con fecha 20 de Noviembre ultimo comuni
qué a V'. S. que el Presidente del Perú, general D. Agustín Ga- 
marra, habiu penetrado al territorio de Bolivia bajo el fundamen
to de que el Presidente de esta ultima República  , general 
José Antonio B a l l iv ia n , estaba rodeado y  era dirigido en su 
política por los partidarios de D. Andrés Santacruz. A q u e l  
pa^o , quizá no bien meditado, llenó de indignación al pueblo 
boliviano, y  se armó en masa contra sus invasores. Levantáron
se por donde quiera partidas de guerrillas conocidas por allá 
con el nombre de m ontoneras; reuniéronse los hombres de d i
ferentes^ partidos , sin exceptuar al mismo general V ela zco ,  
pocos días antes depuesto de la presidencia ; privóse de vitua
llas y  obstruyóse toda clase de recursos al ejército peruano; 
fomentóse la deserción de sus filas ; ejercióse sobre él un esuio- 
naje general; huyeron las gentes de los poblados , y  se emplea
ron en fin lodos los medios de hostilidad y  de defensa que ca
racterizan á las guerras nacionales , distinguiéndolas de las de 
Gabinetes. E n  la Paz fueron asesinados los enfermos que había 
dejado el general peruano en los hospitales , y  aun se añade 
que Jas vivanderas estaban encargadas de mezclar veneno en 
los víveres y  comestibles que vendiesen á los invasores. L a  
guerra se presentó asi con un carácter feroz, poco digno del 
presente siglo y  nada conforme con el carácter dulce y  huma
no de los habitantes del Sur-A m érica.

Bien habría querido evitarla el general Gamarra después 
que calculó los azares que se le aguardaban ; pero por una 
parte eliu había sido provocada por el mismo Gobierno del 
P e r ú ,  y  por otra 110 era nada airoso á un viejo militar repasar 
el Desaguadero sin honrosos motivos que justificasen la reti
rada. T u v o  pues que presentar una batalla general el 18 de 
Noviembre en Tcahue con todo el grueso de su ejército , com
puesto de los batallones A ya cu c h o  , C u z c o ,  P u n o ,  legión pe
ruana, Puyan y  Salaverri , y  de los escuadrones húsares y co
raceros, carabineros y  granaderos, y  ocho piezas de campaña. 
E l  ejército boliviano constaba de 5$ hombres de linea. N o fue 
obra de mucho tiempo el combate, teniendo por resultado la 
completa derrota de los peruanos, la muerte del presidente 
Gamarra con unos 100 mas de los suyos , y  !a prisión del g e 
neral en gefe Ramón Castilla y  de cerca de 4$ hombres entre 
ge fes , oficiales, clases y  soldados. E l  general D. Miguel San 
Román se escapó á duras penas con unos pocos , y  repasó el 
Desaguadero , corlando en medio de su turbación el puente, 
con lo cual se {¿icilitó á los bolivianos la aprehensión de los fu
gitivos. A si  á los 4 (> dias de haber pisado la tierra de Bolivia 
el ejército del Perú fue destrozado en su totalidad, y  muerto 
tristemente su caudillo ,  dando á la Am érica  la provechosa lec- 

N'iou ele que , cuando la dignidad y  el honor de un pueblo son 
ofendidos , los bandos y  los partidos sacrifican sus odio? y  sus

pretensiones al sentimiento nacional con el fin de escarmentar á 
quien descuidando los negocios de su propia casa , se entro
mete á arreglar y  dirigir los de la agena.

Los resultados inmediatos del suceso de armas que queda 
mencionado han sido los siguientes : i? la evacuación del ler 
rifono boliviano por el ejército peruano: 2 o. la invasión proba
ble de los departamentos de Puno y  de M oqucgua por el ge^ 
neral Ballivian* lodo con el objeto de adquirir el.  puerto de 
A n c a  que tan importante es á Bolivia ; y  3? el apoyo que en 
la contusión y  el desorden lían encontrado los diversos preten
dientes al mando del Perú para apoderarse de él, entre los cua
les se presenta ya con no poco prestigio por la parte del Sur 
el coron-d I). Manuel Ignacio V ivan co  , á cuya dlsposici.cn ha 
pues?o el general Balhvmn los soldados prisioneros del Perú.

Para conjurar la tempestad amenazante , el Gobierno pe
ruano ha dictado vanas medidas, cutre otras la de revestirse 
de facultades extraordinarias* con acuerdo del Consejo de E s 
tado ; hacer un llamamiento al patriotismo y sentimiento nacio
nal por medio de diferentes proclamas y  alocuciones ; aumen
tar , ó mejor dicho, crear un ejército respetable, y llamar á los 
peruanos de nacimiento emigrados ó expulsos por cosas políti
cas , en cuya virtud han marchado y a  de G uayaquil para el 
Callao vanos geíes y  oficiales , uno de ellos el coronel Justo 
E reídles , hombre de influencia y  d.e importancia revoluciona
ria. Cuál sea el desenlace final del sangriento drama que ha 
comenzado á representarse en aquella parle de la A m érica  , 110 
es iácil calcularlo ni preverlo, cuuiy.lo la falta de sistema , ia 
incoherencia de los hechos , el capricho , la intriga y  ambicio
nes encontradas producen á menudo peregrinos y  extraordina
rios electos.

Habiendo tomado estas noticias de los periódicos de Lim a, 
que incluyo á V .  S. , de comunicaciones oficiales que he teni-w 
do á la vista y de cartas particulares que he recibido, merecen 
el crédito bastante para que pueda publicarse la presente nota.

Quiera V .  S. aceptar con benevolencia las seguydudes cial 
particular aprecio y  profundo respeio con que soy su atento 
compatriota y  obediente .servidor.==sRufmo Cuervo. =  A l  hono
rable Sr. Secretario del Interior y  Relaciones exteriores de la 
N  ue va -G  ranada.

G R A N  B R E T A Ñ A ,
L o n d res  8 de J u lio ,

L a  sesión de la Cámara de los Comunes del 7  de Julio se 
ha ocupado toda con discusiones sobre la miseria que aflige á 
la Inglaterra. (Const.)

Se lee en el Sun: En una reunión que ha tenido.la asocia
ción contra las leyes de cereales, diversos oradores han pronun
ciado discursos mas ó menos violentos. Mr. G rundey, ha, de
clarado formalmente que si nada se hace por el pueblo , él 110 

pagará la tasa de sus rentas. Si 110 se remedia el mal, ha dicho, 
si 110 se adopta alguna disposición, bien sea blanda ó rigurosa, 
la crisis será terrible.

E l  pueblo y  nosotros 110 estamos aqui para hacer súplicas 
al Gobierno: hacemos representaciones» Nosotros no somos 
mendigos que tendemos la mano; reclamamos lo que nos per
tenece : lo que el pueblo gana con su. trabajo no se le debe ro
bar. ( A plausos .)

M r . Moore de M anchesler:  Y o  diré pocas palabras; pero 
lié aqui quien hablará con voz mas alta y  mas fuerte que la 
mia (enseña una camisa que por espacio de cinco aiíos conse
cutivos ha traído puesta 1111 infeliz obrero de Bol(on). Véase, 
señores, hasta dónde llega la miseria del pueblo: esta camisa 
está agujereada por todas parles , y  toda ella no es mas que un 
harapo. Y o  he entrado en la casa del dueño de esta cam isa, y  
he visto , señores , á su inuger que daba el pecho á su niño, y  
no tema ni el mas miserable ropaje sobre su cuerpo Se habla 
sin cesar del exceso de producción; ios almacenes están llenos 
se dice ; rebosan de mercancías ; y o  lo creo bien : señores , á 
pesar de eso el pueblo apenas puede procurarse pan', ni tiene 
para comprarse una camisa. ¿Pero qué importa esto al legisla
dor que ostenta ricos vestidos, y  se cubre con la púrpura y  la 
seda? Si los Ministros consintiesen en visitar las modestas casas 
de Manchesler verían alíi familias hambrientas, y  puede ser que 
sus semblantes demacrados por los sufrimientos hiciesen en ellos 
alguna impresión. H a dicho otro orador : "s i  el primer Minis
tro quisiese seguirme á los tristes aposentos en donde las fami
lias pobres mueren de hambre , su corazón se conmovería y  co
nocería la compasión, á menos que no tuviese la barbarie de 
un genízaro ó la estupidez de un sulvuge.”  (f lv o s  aplausos.) A l 
gunos oradores han expresado 1a esperanza de que las clases 
media y  obrera puedan combinar sus esfuerzos para combatir 
Ja aristocracia. (Const. )

Escriben de Dublin al M o rn in y -A d v ertiscr :
E l  gran jurado de C la ré ,  con motivo de los desordenes de 

Enms , acaba de adoptar una resolución que no puede menos 
de ejercer una influencia fatal sobre laopnuon publica, atendido 
á que elhi disminuirá necesariamente la confianza del país en 
sus instituciones v notablemente en la admnnslración de justi
cia. En electo, e] gran jurado lia rehusado poner en acusación á 
los Sres. DroWn y  Filz-S im oti,  que mandaban los soldados do 
la policía el día en que estalló el tumulto en Funis. Una carta 
particular anuncia que el jurado seguirá el mismo sistema res
pecto á los otros acusados. Si tal cosa sucede, es de temer que 
el pueblo del condado de Ciaré cometa algunos excesos.

(Const.)

F R A N C I A .

P a r ís  10 de J u lio .

N oticia s de A fr ic a .

E l  Presidente del Consejo-, Ministro Secretario de Estado da 
la G uerra , ha recibido del gobernador general de A r g e l  el 
despacho siguiente :

A rge l  26  de Junio de i842.= =Sr. m ariscal: A y e r  á las 
cinco y  media de la tarde, en el momento en que el barco de 
la correspondencia se disponía á dar á ia vela para Francia, he 
visto llegar al teniente coronel Blangini , del 24  de linea , por
tador de un informe del coronel Coliman , comandante supe
rior de Medea , que me hace conocer en detalle el éxito de sus 
operaciones desde el 4  de Junio acá.

E l  teniente coronel Blangini salió de aquella ciudad el 
mismo día á las tres de la mañana: viúo hasta Chifla acompa
ñado de una escolta de 1 5 caballos, y  desde ulli ha venido á 
A r g e l  con 1111 solo Criado.

Este oficial superior, que hace muchos anos habita en este 
país, y  cu y o  noúibre se Imilla citado en casi todas las accio
nes de guerra que han tenido lugar durante siete años , no solo 
me ha confirmado los detalles del informe, sino que ademas 
de esto me ha dado algunas noticias que me hacen conocer 
bien el estado del pais , y  demuestran hasta qué punto los ára
bes se han cansado de la cruda guerra (pie se les ha hecho.

R ecib id  , Sr. mariscal, & c . =  El teniente general , go ber
nado* general, Rugeaud. (Const.)

MADRID 1 7  DE JULIO .

Desde  que vimos la orden de ó  del corriente que  
insertamos en nuestro número  del di a 10, prev imos  
que daría margen á cargos y acusaciones  graves c o n 
tra el Sr. Mini s tro  de H a c i en d a ;  p o rq ue ,  no la ra
zón y la jus t i c ia ,  s ino los intereses part iculares que  
se favorecen ó se per judican ,  son ios que determinan  
el ju ic i o  de los hombres  sobre semeja rites de c i s io 
nes. — N o sot ro s  sin embargo ,  co locados  en una pos i 
c ión ventajosa para no  caer respecto á este a s u n t o ,  
en el error á que cond ucen  las pasiones , juzgamos , 
también que nunca se dio mayor  ejemplo de m ora l i 
dad que el de la publ icac ión  de esa orden por l a  
mismo de no tener otro carácter que el de in s tr u ct i 
va; que su espíri tu es el mas puro  y rec to;  que la: 
han dictado  el verdadero  patr iot i smo y la severidad,  
de pr inc ip ios  mas plausible en ios hombres  de E s t a 
do; que el objeto á que se encamina  es de ev iden te  
ut i l idad para el pais,  para su crédi to  en el in ter ior  * 
y en el extra l igero,  y que sus efectos han de ser ne
cesariamente tan beneficiosos á los t enedores  de nu es 
tra deuda como eficaces para asentar la reputac ión  
del G o bie rno  que rige la nación sobre las únicas  ba
ses sól idas que pueden hacerla duradera á despecho ,  
de c lamoreos  interesados  , ora vengan de en em ig o s  
polí t icos  de los hombres  que hoy  m a n d a n ,  ora de  
los que afectando  identidad  con el los de op i n ione s  y  
altos intereses , obran influidos por intereses  m e z q u i -  
nos para destrozar,  si fuera posible,  que no lo es por  
f or t un a ,  la causa del glorioso Set iembre.

A  la verdad no  habíamos pensado  ofrecer al pú 
b li co esta op i n ió n  nuestra part icular y justificarla'  
con  un  cumpl ido  anál isis  de la orden y de sus mo t i 
vos ; pero á vista de que parle (le la prensa per iód i 
ca se ocupa de ella con saña , á pesar de hallarse h o y  
reducida á pequeñas hoja s ,  justo es que digamos  ba- * 
jo nuestra responsabi l idad lo que nos dicta la c o n -



d en c i» ,  vs in lomar consejo si no de nosotros mismo».
I I  emos dicho y repet iiemos que l<t publicación de 

esa orden ha sido un ejemplo insigne de moralidad,  
v para probarlo hasta lo mismo que se ha supuesto 
por los diarios que la censuran.  ¿No suponen que las 
medidas que anuncia causarian gran trastorno en la 
fortuna de much os ,  y que el conocimiento anticipa
do de ellas podría proporc ionar  grandes ganancias á 
algunos especuladores? ¿ N o  dicen que por efecto de 
ellas una especie de nuestro papel,  la que precisa
mente V3le hoy mas,  se cot izaría á un precio muy 
infer ior ,  y que grandes capital i stas,  y patriotas tam
bié n ,  que lian levantado y sostenido su alto precio 
para dar crédito al G ob ier n o ,  se verían envueltos en 
una laui' ntable r u i n a ? — Pues b i e n :  si el Gob ierno  
pensó,  acertada ó desacertadamente, que estaba en 
el caso de preparar  una resolución de semejante na
turaleza , ¿ n o  ha llevado la moral idad y Ja previ
sión hasta el último punto publicando el primer pa
so que daba en la inst rucción  de un expediente 
cuyo término podia ser tan funesto á algunos? 
¿JFÍabria sido mejor  para estos hallarse de re
pente con la sentencia fatal que los condenara á la 
pérdida de su fortuna ?.... No , no digáis al sospechoso 
de haber del inquido que pesa sobre él una acusación 
grave :  no le afli jáis l lamándole á un juicio público 
en que por largo tiempo vea expuesta su hacienda,  
su honra , su vida : haced en secreto cuantas inda
gaciones podáis para convenceros de su cr imin al i 
dad ; y cuando lo estei s ,  siga la ejecución de la sen
tencia á la noticia de habérsele imputado el cr imen 
á cuya expiación  se le condena.  Semejante absurdo 
enc ierran las acusaciones dirigidas contra el Sr .  M i 
nistro de Hacienda por haber causado desde luego 
con la publicación de esa orden alguna alteración en 
una especie de papel,  y afligido á sus tenedores con 
la perspectiva de un quebranto mucho mayor .

Y  como de este absurdo se deduce que el G o b i e r 
no habría podido ser acusado de proceder in qu is i 
torial  y alevosamente si en secreto hubiese elabo
rado su resolución def ini tiva,  ref lex ionen los dia
rios que por otro concepto han cr i t i cado la publici 
dad dada á la orden,  y reconozcan que lo que les lia 
parecido error ó ligereza ha sido un acierto,  acaso sin 
ejemplo hasta a h o r a ,  porque desgraciadamente una 
práctica,  autorizada en este siglo por muchos sugetos 
de cuenta de todos los países,  ha presentado como l í 
citas esas negociaciones sobre fondos públicos á que 
deben inmensos caudales los dueños del secreto , que 
las hace de éx i to  seguro.

No hay que dudar lo :  el Sr .  M ini s t r o  de Hacien
da ha procedido en este caso con  una prudencia ad
mi rable ,  con una virtud d esc onocida ,  y hasta con  
heroísmo.  S í , que heroísmo es arros t rar  las mas 
amargas censuras que ya debió prever ,  y provocar  la 
Oposición mas cruda por obrar  bien y con singular 
pu rez a ,  cuando obrando mal hubiera evitado aque
llas v seguido ejemplos, si no aplaudidos,  defendidos 
por lo menos en esta época de corrupción  que atra
vesamos.

Para  no cansar  á nuestros lectores cont inuaremos  
o tro  día la tarea que nos hemos impuesto.

Calificación de los productos de la industria presentados en 
la exposición pública .

Continuación ( i ) .

Después habla la junta de los objetos del ramo de maqui
naria é instrumentos para varias industrias, citando con elogio 
los de esta clase procedentes de algunos establecimientos, cu 
yos productos ha calificado y a  en la sección correspondiente a 
obras de hierro y  otros metales , 110 queriendo con su silencio 
dar motivo para dudar del aprecio que le han merecido.

" E 11  efecto , dice , la prensa hidráulica,  las dos bombas, 
«‘1 torno completo de engrabacion , el arco de telar mecánico, 
la prensa de copiar cartas, los tambores de Mullegeny y  el 
desgranador de mazorcas de maiz son otros tantos artículos con 
que el Sr. E sp aró , auxiliando á la industria en sus progresos, 
toma una parte integrante para elevar algunos procedimientos 
al mas alto grado de perfección y  estabilidad 9>

También cita la junta á los Sres. Bonaplata que han pre
sentado productos de dichos ramos, tales como el arado á la 
dombasle , la prensa Stanhope con su mesilla, tintero, la ba
lanza de tablero ó báscula decimal, el modelo de la turbina, 
las bombas y  otros objetos de esta clase.

En igual caso que los anteriores se halla D .  Tomas de M i 
guel. A  los objetos del ramo de cerrajería , de armas de fue
go  y  de relojería, de que se hace mención en los respectivos ar
tículos de la memoria, debe agregarse , para completar la pre
ciosa colección de todos los presentados, las diversas romanas 
de bolsillo de forma circular con resorte y  el volante para 
timbrar de hierro dulce y  latón.

Pasa después la junta á las calificaciones correspondientes 
el trillo volvedor inventado por D. José M antil la ,  y  construi
do por D ,  José R o d r íg u e z ; á los peines para tejer de D. D ie 
go Sánchez , de Sevil la , y  de los Sres. Jaudet y  compañía, de 
B a rce lo n a ; á las cardas de D . Benigno Bernardo de Quirós, 
de las Navas del M arques, y  de D. Antonio D e r , de B arce
lona , y  a los moldes para hacer fidecs de D . Salvador Torres, 
proponiendo por dichos objetos los premios de una medalla de 
plata y  confirmación de otra, una medalla de b ro u c e , dos 
menciones honoríficas y  confirmación de otra.

Termina la octava sección de la memoria con algunas con
sideraciones generales relativas al ramo de construcción de car
ruajes y  conocimientos especiales necesarios para sobresalir en

(♦) V 4ase la Gaecta dcldia  30 de Junio, último.

este dificil arte , y  liacicrdo la junta la favorable calificación 
di-bida al cabriolé preséntalo por D. Casimiro Martin , propo
ne para este ia confirmación de la medalla de plata.

L a  novena sección es correspondiente á la calificación de 
los in.trunientos de música y  obras de maderas finas: con res
pecto á los primeros dice la junta:

" L o s  instrumentos de música son de aquellos objetos cu y o  
mérito comprende «dos partes ,  cada una de las cuales exige 
cliiereute examen y  conocirnientcJs especiales; y  si bien la ju u -  
la ,  con respecto a los presentados en la exposición, lia podido 
calificar desde luego la parte de construcción, en la que luce 
el trabajo material del artista , por contar en su seno indivi
duos que tienen la inteligencia necesaria, en cuanto á ia parte 
instrumental ha tenido que oir, para asegurar el acierto, el 
parecer de acreditados profesores de esta capital , no solo de 
los que lo son por ofic io ,  sino también los de pura afición, á 
fin de neutralizar cualesquiera afecciones mas ó menos intere
sadas que pudiera haber.

Hecha esta advertencia, procede la junta á la calificación 
especsal de los objetos , proponiendo la confirmación de me
dalla de oro en favor del único fabricante de instrumentos de 
viento que ha concurrido con sus productos á la exposición; 
igual confirmación de la de plata para el constructor de las 
tres arpas presentadas en la misma; tres medallas de bronce, 
una de plata y confirmación de la de oro por los diferentes pia
nos calificados; medidla de bronce por las gu itarras, y  men
ción honorífica por el acordion.

Las obras de maderas están reducidas á las ejecutadas por 
los Sres. Medina, padre é h i jo ,  que califica la junta en estos 
términos: "C o n  el núm. 2 7  del catálogo se halla señalado un 
cuadro mosaico de maderas finas ejecutado por D . M iguel M e
dina, maestro ebanista en esta co rte ,  que representa un asun
to de historia, su precio 39 rs. L a  junta reconoce en este cua
dro mucho mérito por la corrección del dibujo y  por la gran 
prolijidad é inteligencia que requiere el producir el claro- 
oscuro por medio de maderas de color natural; siendo e l  se
ñor Medina el único á quien debemos la perfección de este g é 
nero de trabajo, digno de un museo para perpetuar la memo
ria del a u to r , premiado con la medalla de oro por la sociedad 
económica matritense en justo aprecio de otro trabajo seme
jante. Este fue el de la secretera que consta en el catálogo al 
núm. i 38 , y  que se adm itió , no precisamente como objeto 
de exposición , pues la presentó el poseedor a ctu al,  cuanto pa
ra contribuir al ornato de ella. L a  junta siente que no se le 
pueda adjudicar otro premio á tan benemérito artista que el de 
distinguirle con la mención honorífica , por estar prevenido en 
la instrucción de 1 6 de J u l i o ,  aprobada por V .  A . ,  se prefie
ran en la calificación aquellos artículos que sean de mayor uso 
y  despacho en el comercio ; pero al misino tiempo cree la jun
ta que esta manifestación será para el Sr. Medina un testimo
nio público del mérito que ha contraido , y  tan satisfactoria 
como los mayores premios áí que pudiera optar en competen
cia de otros objetos de igual clase.

-•igual mención houorífica juzga la junta deber hacerse de 
D . Mat eo Medina por el templete gótico , el florero chinesco 
y  el canastillo, todos de embutido» y  calados de maderas fi
nas, núm. 3 i  del ca tá lo go ;  y  en cuyos objetos sobresale el 
mismo exquisito g u s t o , prolijidad de trabajo é inteligencia 
que en las obras de su hijo D. M iguel.,f

Nos ha parecido conveniente copiar las razones que ha ma
nifestado la junta para limitar los premios propuestos por es
tos objetos á menciones honoríficas ; porque ellas explican la 
que ha mediado en la calificación de otros , que considerados 
aisladamente y  sin colación a la utilidad general de los demas 
de la exposición , barí dado lugar a opiniones equivocadas so
bre su respectivo mérito.

L a  tercera parte de la memoria hemos dicho comprende 
fabricaciones y  objetos diferentes. L a  décima sección es refe
rente ¿ las fábricas de cristal y  vidrio , de porcelana , loza y  
objetos de burro, jabones, esencias, productos químicos y  otros. 
" L a  diversidad de objetos cuya calificación ocupa á la junta 
(dice esta) no permite presentarlos á V .  A. en un orden lan 
metódico como fuera de desear para poder hacer sobre los de 
cada clase las observaciones oportunas. Con e lecto, en esta ter
cera parte de su tarea los hay tan varios y  heterogéneos, que 
si bien se prestan á consideraciones generales acerca del estado 
de nuestra industria, no se pueden comparar entre sí muchos 
de ello>, aun los comprendidos en una misma sección, ni l i 
garse bajo ningún aspecto, sino que exigen ser examinados in
dependientemente.”

Y  principiando la junta por los objetos de vidrio fino , h a 
ce mérito de la calidad superior y  precios extraordinariamente 
equitativos de los presentados por D  Juan y  D. Tomas V a la -  
rino , fabricantes de estos artículos en Cartagena. La diafanidad 
del v id r io ,  la elegancia de sus formas y  la completa perfec
ción en fin de todas las piezas, que les da el aspecto de un 
hermoso cr ista l , han agradado generalmente al publico.

Los Sres. V a la r in o ,  que han visitado detenidamente las 
fábricas extrangeras para introducir en la suya todas las mejo
ras que se hallan en aquellas, han conseguido, inviniendo un 
cuantioso ca pita l ,  la superioridad á que han llegado en este 
ramo de industria. Dichos señores son ademas dueños de otras 
fábricas de grande importancia, y a  de vi trios planos y  de fa
nales , y a  de alumbre, minio y  otros productos químicos, em
pleando en ellas centenares de brazos, y  aumentando la rique
za del pais en varios ramos de prosperidad publica. L a  junta 
considera acreedores á los Sres. Valarino á la medalla de oro, 
recomendándolos ademas al Regente del Reino para la conde
coración ú  otra gracia que sea de su agrado.

A  nombre de D .  Juan Antonio del A d a l id ,  fabricante de 
vidrio claro y  oscuro en la Coruña, se han expuesto también 
objetos de esta clase, que por su buena calidad y  módicos pre
cios , y  atendiendo á los adelantos que parece ha hecho esta 
fábrica en términos de poder sutragar las necesidades del con
sumo, le hacen merecedor de la medalla de plata á juicio de 
la junta.

Por la l im pieza, esmerado trabajo y  tamaño de las lunas 
de espejo, presentadas por D . Juan Bautista G u e rin ,  se propo
ne en favor de este el premio de la medalla de bronce.

L a  easa n a c io n a l  de Caridad y  los Sres. E e rre r ,  Monfort y  
compañía , de Barcelona , han remitido á la exposición objetos 
de vajilla y  otros  artículos de porcelana opaca y  loza blanca, 
en cuyas  formas h a y  bastante variedad y  elegan cia , siendo la 
pasta de buena calidad. L a  junta cree deber distinguirse con 
una carta de aprecio á la corporación á cu y o  cuidado está el

1 primero de dichos establecimiento» , confirman lo.»** la medalla 
de plata que y a  obtuvo el de F errer y  Monfort en i 8 3 i .

Tres medallas de bronce propone ademas la junta, por las 
circunstancias particulares que expresa, á saber: para la fá
brica de azulejos de D. José Plá y  Carreras , de Barcelona; 
para la de crisoles de lapiz-piomo , establecida en Sevilla ba
jo la dirección de D, Aníouio  Domine , y  para la de ladrillos 
y  adobes de D . Tomas Vizmanos , en esta corte. Sentimos 
que la extensión á que nos liemos propuesto reducir este ar
ticulo no nos permita detenernos en estos y  otros objetos , á 
que se refiere la memoria de la junta calificadora , tanto como 
deseáramos para dar á conocer el mérito de todos los que han 
concurrido á la exposición.

L a  segunda división que dicha junta hace de la sección dé
cima se refiere á las fábricas de jabón c« n ;u n , objetos de per
fumería y  productos químicos, proponiendo en favor de las 
personas que mas se han distinguido en estos ramos dos me
dallas de plata , otras dos de bronce y  cuatro menciones hono
ríficas.

L a  sección undécima comprende diferentes fabricaciones 
mas ó menos extensas ; y  principiando por la de curtidos y  
obras de pieles, dice la junta: "  ...Son de aquellos objetos que 
necesitan de mayor plazo que el que ha permitido esta expo
sición para poderlos elaborar desde un principio con toda U 
inteligencia y  esmero que se requiere. Asi es que los presen
tados, aunque de buen uso , han sido en corto número , 110 pa
sando de la clase de comunes, ó resintiéndose algunos de la 
precipitación con que han sido elaborados.

« En las exposiciones anteriores se vió este ramo de nuestra 
industria mas abundante y  escogido , rivalizando las principa
les fábricas de Barcelona, Granada y  Madrid ; Santiago , Sa
lamanca y  Sevil la ;  V alla do lid  , Zaragoza y  otros puntos de 
mas ó menos nombradla eo las muestras escogidas con que con
currieron de suelas y  cueros, pieles de ca b ra ,  de vaca y  da 
cerdo; becerrillos y  cordobanes , antes y  gam uzas; valdeses, 
tafiletes y  badanas comunes y  atafiletadas , pergaminos y  v ite
las ; diferencias de pieles de colores preparadas para guantes 
y  charoladas; igualmente que varios productos de obradores 
en que se emplean estas primeras materias , como sillas de 
montar, morriones y  fornituras , un peto de becerro para tro
pa de ca ballería ,  un baúl ó maleta de particular construcción, 
y  otros objetos que nada ó m uy poco dejaron que desear en 
perfección y  equidad de precios. L a  junta se ha detenido en 
estas breves indicaciones porque, celosa de los adelantamientos 
en las artes, no quisiera se juzgase del estado de este ramo por 
solo el número y  clase de los objetos con que ha sido repre
sentado en la exposición.**

Los premios propuestos para los curtidos y  obras de pieles 
son una medalla de o ro ,  otra de plata y  una confirmación de 
la misma ; y  por los productos de obrador de guarnicionería y 
guantería dos medallas de plata y  una de b ro n ce;  recomen
darse al Gobierno para la consideración que estime convenien
te el obrador de zapatería establecido en el presidio correc
cional de esta capital. (JSe continuará .)

Ayuntamiento constitucional de M adrid .

E l  Excm o. ayuntamiento constitucional de esta M. H . vil!»
ha dispuesto se saque á publica subasta, bajo una cantidad al
zada, el producto del derecho del alumbrado publico en los tér
minos que expresa el pliego de condiciones formado al inten
to: quien quisiere interesarse en este negocio , acuda a la se
cretaría de S E. donde se manifestarán dichas condiciones , es
tando señalado para su remate el dia 20 dM corriente á las doce 
de su muñaua en las casas consistoriales. Madrid t 5 de J u l io  
de 1 8 4 2 .= C ip r ia n o  María Clemencia , secretario.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .  

Domingo 17  de Julio de 1 8 4 2 .

R s .  vn. m n .

Han ingresado en este d ía ,  depositados por 
2 7 7  individuos , de los cuales los 8 han
si lo  nuevos imponentes.  .......... ...........................  i b . 9^5

Se han devuelto á solicitud de 1 7  interesados.. 1 5 ,0 1 7 . .  3 3

E l  director de semana, D iego  del R io .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  1 6 de Julio á las dos de la tarde.

E F K C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  OO.

T ítu los  al portador del 5 por 1 0 0 ,  29 con 11 cupones 
al contado: 3o £ , £ ,  3 o , 2 q ¿  , 3o cinco diezíseisavos, 28J, 
2 9 Í  y  29 á v. f. vol. y  firme: 32 , 3 1 ¿ y  29$ a r .  f. ó  vol. 
á prima de 1 y  i  por l o o  con 1 1 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión d é l a  
deuda exterior , 00.

Inscripcioues en el gran libro á 4  P or 1 0 0 ,  00.
.T ítulos  al portador del 4  por t o o  , O O .

Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 I á 60 d. f. ó  vol. : 21 i ,  f  y  

2 i i  á id, á prima de £ por 100.
Cupones llamados á capita lizar, OO.

V a le s  Reales no consolidados , OO.

D eu d a  negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin Ínteres, 6 á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San F e r n a n d o , OO.

CAM BIOS*

Londres, á 9 0  dias, 37  ̂á 38 . G r a n a d a , d.
P a r is ,  i 6 - 5. M á h tga ,  1 id.

Santander, par
A lican te  , ■$ d. Santiago , I d,
Barcelona á ps. f s . , ± id. Sevilla , i  á $ idf
B i l b a o ,  i  pap. b. V a le n c ia ,  ± id.
C á d i z , i  á 1 d. Zaragoza , I di o. id»
C o r u ñ a , I id.

D escuento de letras i  6 por 10 0  al afta*



PROVINCIA DE JAEN.

nfTERVENCION DÉ LOS BIBNSS SSL CLERO SECULAR. 8BQVNDO T R U SS T W  DE 1843*

N ota de los ingresos y  pagos verificados en el segundo trimestre vencido en fin de Junio del presente año 
por los bienes correspondientes al clero secular de la misma provincia en la comisión principal del ramo.

C A R G O . Papel. Metálico.

Ingreso».

Productos por atrasos de proratas de arrendamientos de fincas..................... ....................
Id. por corriente de prorata de id..................................... •• 7*472.. 1

23,074.. 14
Id. por venta de fincas. 4,756• •

D A TA . • • 36,203..15

Sueldos y  asignaciones.

Por sueldos del Sr. interventor por fines de Diciembre de 184 t s ,830 1
1,330 f • 4 4,150

Honorarios.

605..13)
767.. 7 / . «; 1.372..20

Gastos de oficina.

¿00 Si')•od. .1/1 f
596..28/ • ♦ 4,096..26

Extraordinarios.

Derechos de peritos»................................................................................ ...........................
364..15I 

5,425.. 15j • *•? 3,7 89..30

Pases á otras dependencias.

AI comisionado del Banco español de San Fernando por productos líquidos del ramo.
A  id. por venta de fincas............................................................................................... ..
A  los arbitrios de amortización por reintegro................ . • • • •................ ..

11,822.111
4,756 f  
2,584..22

• * ? 
• .

16,578..11 
2,584.22

Total data....................... . 29,572.. 7 
S6 21)2 15Id. cargo. * . ......... • • U u ^ l F A  • J ü

Existencia en poder del comisionado principal por dichos bienes para Julio siguiente. , , • . 6,630.. 8

Sota. Existen en poder de las comisiones subalternas del rafeo 170 arrobas 18 libras y  IB onzas de aceite recaudadas por 
proratas de rentas de dichos bienes, y los 6,63o rs. 8 mrs. que resultan de existencia se entregan al comisionado del Banco es
pañol de San Fernando según está prevenido. Jaén 7 de Julio de 184a. **» V ! B? Francisco Javier Maujon. Manuel 
González Campos.

PROVINCIA DE SANTANDER.

JUNTA INSPECTORA DE BIENES DEL CLERO SECULAR. TRIMESTRE EN FIN DE JUNTO DE 1812.

Estado que manifiesta ei ingreso y  salida y  existencia de caudales por dicho ramo en fin del 
trimestre.

CARGO. Papel. Metálico.

indicado

Total.

Existencia en fin del mes anterior........................................ ............... .

Productos corrientes.

• %

Por rentas del clero secular...................................... * ................................... .................. . . . . .  . *
Por venta de fincas del mismo................... . ...................... .. .......................................................
Por la impresión de las escrituras de venta y  obligaciones....................... ...............................

7,757..12
668 ..21 

3

7,757.. 12 
668 ..21 

3

• •
TIATA

0,428..33 8,428..53
AJALA*

Alcance á favor de los arbitrios y  contra dichos bienes......................... .......................... ..... . . 139..25 139..25

Sueldos y  asignaciones.

Del interventor por lo correspondiente á los meses de Octubre y Noviembre últimos.........
Asignación para escribientes. »••••..*••«.••••••................... .............................. .

1,880 ¡ 
1,500 jl 3,380

Honorarios.

i

Del comisionado principal*. *........................... .......... ............*.................................................  *». 229..14 229..14

Gastos ordinarios.

Escritorio en el presente trimestre.........* .................... . . ...........................................................
Conducción de papelee, . . * * • * . . . * • . ........... .............. ...........................................................  . .

400..26) 
30 i» S28..26

Entrega en metálico.

A l comisionado del Banco español.............................................................................................. 3,791.. 2 3,791.. 2

Total data......................................... *............................. . ,
Total cargó................... ................................................... • •

8.068..33
8.428..33

Exiitértiria*._________ _____ _____________ ______ ____ _____ ________________ 560

Santander 3o de Junio de 1842.=»Joaquín de Tutor.
Es copia del original pasado por la intendencia de Rentas á esta diputación provincial. Santander g de Julio de 

Fus nes, secretario.
i 84a*=»J.

PRO VID EN CIAS JUDICIALES#

Licenciado D. Casto de Liébana Cámara, juez dé pri
mera instancia de esta ciudad de Molina de Aragón y su par
tido &o.

Por el presente y  preciso termino de 3o cito, llamo y
emplazo á los que como parientes se creah derecho á los
bienes de la capellanía colativa de sartgfejíunJada en la par

roquial de Embid por José Izquierdo y Aña Rillo , cónyu
ges, vecinos que fueron de dicho Embid , y cuya capellanía 
se halla vacante, para que dentro del referido término, qñe 
principiará á correr y  contarse desde la publicación dél pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del Go
bierno de Madrid, se presenten, si lo tuvieren por conveniente 
y  por la escribanía del que refrenda en uso del derecho y ac
ción que creyeren tener y asistirles , por si ó por apoderado 
competentemente con la pretensión ó pretensiones oportunas;

apercibidos qué de no verificarlo en el expresado término Ies 
parará el perjuicio que haya lu g a r , pues asi lo tengo manda
do por providencia del dia de ayer en el expediente prom ovi
do por José Izquierdo , vecino de Cam pillo las Dueñas.

Dado en M olina á 14  de Junio de 1 8 4 ‘2 .= C a sto  de L ié -  
b a n a .= P o r mandado de dicho señ or, Mariano G arcía  B e r
mejo.

 E n  virtud del presente, y  por providencia del Sr. juez
de primera instancia del B arquillo  de esta cap ita l, que des
empeña D . Ramón Pasaron y  L astra , refrendada del escriba
no del crimen D . Pedro Mal partida , se c it a ,  llama y  em p la
za por prim er edicto á D . Lorenzo T r ib ó , natural de Casal, 
reino de C erdeñ a, maestro relojero que vivía en esta corte, 
calle de Fuencarral , núm. 6, cuarto b a jo , para que en el tér
mino de nueve dias , contados desde el en que se publique este 
em plazam iento, comparezca y  se presente en cualquiera de las 
cárceles de esta capital á dar declaración en la causa que se 
instruye con motivo de su desaparición y  falta de reloj--. , no
tada en la tienda que dejó abandonada ; y  se le apercibe que 
no presentándose en dicho término le parará perjuicio , conti
nuándose el procedim iento en rebeldía en los estrados del tri
bunal.

 Subdelegacion de Rentas de la provincia de M adrid .=»
E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se c it a , llama y  emplaza á los se
ñores marqueses de Fuentepelayo , que lo eran el año de 1 7 6 2 , 
cuya existencia se ignora , ó sus herederos, caso de haber fa
lle c id o , para que en el término de 10 dias, contados desde su 
publicación en la G a ce ta , comparezcan en la escribanía de a l
cabalas , sita en la calle  de las H u ertas, núm. 1 4 ,  cuarto se
gundo de la d erech a, los dias no feriados, de nueve á doce de 
la mañana y  de cuatro á seis por la tard e, para enterarles do 
ciertos autos que contra los primeros se siguen en dicha sub
delegado]] sobre pago de maravedís ; apercibidos que pasado 
el término sin com parecer, se dará á los mismos el curso que 
corresponda según su estado, y  les parará el perjuicio que ha
y a  lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c it a , llam a y  emplaza por se
gundo y  último edicto á D . F é lix  P é re z , por si ó como apo
derado de sus hermanos , vecino que fue de esta c o rte , cuyo  
paradero se ign ora, ó los herederos de unos y  o tro s , caso do 
haber fa llecid o , para que en el término de I o dias , con
tados desde su publicación en la Gaceta , comparezcan en la 
escribanía de alcabalas, sita en la calle de las Huertas , núme
ro 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha , los dias no feriados, de 
nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis por la tarde, 
para hacerles saber el estado de ciertos autos que contra aquel 
se hallan pendientes en dicha subdelegacion sobre pago  de ma
ravedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin com pare
ce r, se dará á los mismos el curso que corresponda según su 
estado, y les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llam a y  emplaza pór se
gundo y  último edicto á D . Fernando López L iv a b o n a , v e r i-  
no que fue de esta corte ,  cuyo  paradero se ign ora, ó sus he
rederos , caso de haber fa llecid o , para que en el término de 
I O d ia s, contados desde su publicación en la G aceta , com pa
rezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de las 
Huertas , núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la d erecha, los dias no 
feriados, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis por 
la tard e , para enterarles del estado de ciertos autos que contra 
aquel se hallan pendientes sobre pago de maravedís ; bajo aper
cibimiento d e q u e  trascurrido el término sin com parecer, se da
rá á los mismos el curso que corresponda según su estado , y  
les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud  de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza por se
gundo y  último edicto á D . Juan Cobo Briz , vecino que fue 
de esta co rte , ó sus herederos , caso de haber fallecido , para 
que en el término de 10 d ia s, contados desde su publicación 
en U  Gaceta , comparezcan en la escribanía de alcabalas , sita 
en la calle de las Huertas , num. 14 , cuarto segundo de la de
rech a, los dias no feriad os, de nueve á doce de la mañana y  
de cuatro á seis por la tarde , p m i enterarles del estado de 
unos autos pendientes contra el primero en dicha subdelega— 
cion sobre pago de m aravedís; bajo apercibim iento de que 
trascurrido sin comparecer se dará á los mismos el curso que 
corresponda según su e sta d o ,y  les parará el perjuicio que ha
y a  lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llam a y  em plaza á Don 
M anuel Antonio de la S ierra, escribano que fue de provincia, 
en esta corte , cuyo  paradero se ignora , ó sus herederos , caso 
de haber fallecido , para que en el término de 20 d ia s , con
tados desde su publicación en la G aceta , comparezcan en la  
escribanía de alcabalas, sita en la calle de las Huertas , nume
ro 14  , cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados , dft 
nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis por la tarde, 
para enterarles del estado de unos autos que contra aquel 
se hallan pendientes en dicha subdelegacion sobre pago dé 
m aravedís; bajo apercibim iento de que trascurrido sin com pa
recer les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegada 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á los 
herederos y  sucesores de D . Antonio R odil , administrador que 
fue de I4 alcabala y  cientos del vino de la aduana en esta cor
te en los años de 1 7 2 6  y  siguientes ; los de su época D oñ a 
Catalina C astellanos; los de Doña M anuela G il del C arrillo , y  
D oña M aría Castellanos, hija de D . José Castellanos; los dfr 
Doña M aría Bernarda Fernandez de Zorrilla  , y  los de D . E n 
sebio M anuel y  IX  A gustín  de C o rtin a s, hermanos , vecinos 
que fueron todos de esta propia córte , cuyo  paradero se igno
ra , para que en el término de 20  dias, contados desde su p u 
blicación en Ja G a c e la , comparezcan en la  escribanía de alca
b a la s , sita en la Calle de las H uertas , ntsm 14  ,  cuarto segun
do de la d e re ch a , lo s dias no feriad o s, de nneve á doce de la 
mañana y de cuatro á seis de la ta rd e , para enterarles del es
tado d e  ciertos autos pendientes contra el prim ero e# dicha



.subdelegacion sobre1 pago de maravedís  ; bajo apercibimiento 
de q u e  trascurrido sin comparecer  les parará el perjuicio que 
ha y a  lugar.

E n  vi r tud de providencia  del Si*, intendente subdelegado 
de Reñías  de esta provincia  se cita , l l ama y  emplaza por se
g un do y  ult imo edicío á 1). «Joaquín José  de 21 urbano , vecino 
qu e  lúe de esla corle ' , c u y o  paradero se ignora  , ó sus {¡('rede
r o s ,  par-a que en el término de i f) días,  contados desde su p u 
b l i ca c i ó n  <11 la Gacet a  , comparezcan en la escribanía cié a l c a 
bal as,  sita en la cal le do las Huertas,  num. 1 4 ,  cuarto segundo 
de la derecha , los dias no lunados , de nueve á doce de la nía- 
nana y de cuatro á s d s  de la tarde,  para enterarles del estado 
de c.ii'vlos autos que contra aquel  se hal lan pendientes en dielia 
subdelegacion sobre pago de m a ra ve dí s ;  bajo apercibimiento 
de que  trascurr ido sin coinoarecer  , se dará á los mismos el 
curso que corresponda según su estado , y  les parará el p er j ui 
cio que  b a y a  l ugar .

E n  v i r tud de provi denci a  del  Sr.  intendente subdel egado 
de  Re n t a s  de esta p r o v i n c i a ,  so c i t a ,  l lama y  emplaza por 
.segundo y ul t i mo cilicio á Mar í a  de los Cobos  y Fe l i c i ana  del 
Pr ad o  , vecinas que fueron de esta cor t e ,  c u y o  paradero se i g 
nora , ó sus herederos,  caso de haber  fal l eci do,  para que en el 
término de 10 dias,  contados desde su publ i caci ón en la G a c e 
t a,  comparez c an en la escribanía de a l ca ba l as ,  sita en. la c a 
l le  de las H u er t a s ,  nú ni. 1 4 ?  cuarto segundo de la derecha,  
los días no feriados , de nueve ú doce de la manana y  de c u a 
tro a seis de la t a r d e ,  para enterarles del estado de unos a u 
tos pendientes contra aquel l as  en di cha subdelegación sobre 
p a g o  de maravedí s  ; bajo apercibimiento de que trascurrido 
sin c omp a re ce r ,  se dará á los mismos el curso que correspon
da según su estado,  y  les paraiá  el perjuic io que h a y a  l ugar

E n  virtud de provi denci a  del  Sr. Intendente subde l eg ado de 
Rentas  de esta provi nc i a  se c i t a ,  l lama y  empl aza  él D .  Ju a n  
Antoni o  A n d e l  y Ri bet  , lubricante de curt idos que  loe en 
esta enrío,  cu yo paradero se ignora,  ó sus herederos,  caso de hu
j ier fal lecido , para que  en el término de r o  dias, contados desde 
su publ i cac i ón en la G a c et a  , comparezcan en la escribanía de 
s l eabal as  , sita en la cal le de las Huertas ,  num. 1 4 ?  cuarto se
gún. lo de la derecha , los dias 110 feriados de nueve á doce  de 
la mañana y  de cuatro á seis por la tarde , para, enterarles de l  
estado de ciertos autos que  contra aquel  se hal lan pendientes 
•11 dicha subdelegacion sobre pa go de maravedí s ;  bajo a p er c i 
bimiento de que trascurrido sin c o m p a r e c e r ,  les parará  el p e r 
j uic io que ha ya  lugar .

E n  v i r tud de provi denc i a  del  Sr.  intendente subdel egado 
de  Rentas  de esta provincia  se ci ta,  l lama y  empl aza  á I).  J o a 
q uí n  Beni to S a n z ,  vecino que  lúe de esta c o r t e ,  c u y o  p a ra 
dero se ignora , ó sus herederos , caso de haber  fal lecido , para 
qu e  en el término de 20 dias,  contados desde la publ i cac i ón de 
este anuncio en la G a c e t a ,  comparezcan en la escribanía de 
a l c a b a l a s ,  sita en la cal le de las Huertas  , núm.  1 4 ,  cuarto 
segundo de la derecha , los dias no fañados  , de nueve d doce 
de la mañana y  de cuatro á seis por  la t a r d e ,  para enterarles 
del  estado de unos autos pendientes contra aquel  en dicha sub - 
del egaci on sobre pago de ma ra ve dí s ;  bajo apercibimiento de 
q u e  trascurrido sin c o m p a r e c e r ,  les parará  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

E n  v i r i ud de provi denci a  del  Sr.  intendente subdel egado 
de Rentas  de esta provincia  se c i t a ,  l l ama y  empl aza  por s e 
gundo y  últ imo edicto á I).  Juan de B arr en i l l a  , vecino que 
hi c  de esla corte,  c uy o  paradero se ignora,  ó sus herederos,  c a 
so de haber  fal lecido,  para que en el término de 10 días,  c on
tados desde su publ icación en la Gac et a  , c o mp ar e zc an  en la 
escribanía de a l cabal as ,  sita en la cal le de las H u e r t a s ,  n ú 
mero 1 4  5 cuarto segundo de la derecha , los días no feriados,  
d e  nueve á doce de la mañana y de cuatro á seis de la tarde,  
para hacerles saber el estado de unos autos pendientes contra 
aque l  en dicha subdelegacion sobre pago de ma ra ve dí s ;  bajo 
apercibimiento que trascurrido sin c ompare ce r  se dará á los 
m s m o s  el curso que corresponda según su es t ado,  y  les p a r a 
rá el perjuicio que  ha y a  lugar .

En  v i r tud de provi denci a  del  Sr.  intendente subdelegado 
de Rentas  de esla provincia  se cita , l lama y  emplaza por se
g undo y  ul t imo edi cto á D .  A g u st í n  R i e o í o ,  vecino que fue 
d e  esta cor t e ,  c u y o  paradero se ignora , ó sus herederos , caso 
ele haber fal lecido , para que en el término de 10 dias,  conta
dos desde su publ icación en la Gac et a  , comparezcan en la es- 
ci  iba nía de alcabalas , sita en la cal le  de las H u er t a s ,  n u m e 
ro 1 4  , cuarto segundo de la derecha,  los días 110 feriados,  de 
n ue ve  á doce de la manana y  de cuatro á seis de la tarde,  pa
ra enterarles del  estado de unos autos que contra aquel  se ha 
l l an pendientes en dicha subdel egaci on sobre pago de mara
vedís  ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin c o mp ar e 
c er  se dara a los mismos el curso que corresponda según su 
estado,  y  les parará el perjuicio que l u y a  lugar.

*7-----b). F i  a ñ a s c o  de Paul a A l v a r e z  , juez de  primera instan
cia de esta vi l la de Grazalernu y  pueblos de su partido ócc.

P o r  el presente cito , l lamo y  empl azo á cuantas personas 
se crean con derecho á les bienes con que está dolada la c a 
pe l l aní a  fundada en ia iglesia m a y o r  de esta vi l la por D .  B a r 
tolomé L ó p e z  T e n o r i o ,  y  agregaci ón á ella hecha por el pres
bí tero D.  Bl as  R o m á n  Na ra nj o  T en o r i o ,  para que  dentro de 
00 días comparezc an por  sí ó por medio de procurador  , con 
p od e r  b a st a n t e ,  á deduci r l o  en este j uzgado en el expediente 
qu e  en él y  por  la escribanía del  infrascri to ha promovi do D o n  
A nt on i o  N a r a n jo  F e r na n de z ,  vecino de esta vi l la , sobre que se 
le declare la propi edad de dichos b i e nes ;  apercibidos que  si 
dentro de dicho plazo no compareci eren se procederá á lo que 
h u b i e i e  l ugar  sin mas críanos ni e mp l a za r l o s ,  parándoles el 
debi do p e r j u i c i o ,  pues asi lo tengo mandado en auto del día 
de ayer .  D a d o  en Gra z a l e ma  á 28 de Ju ni o  de 1 8 4 2 . — F r a n 
cisco de Pa ul a  ¿vivare/.  = P o r  mandado de  S.  S. , J o a q u í n  de 
P i n a ,  escribano.

  «Juzgado de pr i mera  instancia de T or o .  z= E l  l icenciado
D .  M a n u e l  Mar í a  de T i e d r a ,  a lcalde const i tucional  de la c i u 
dad de T o r o  , juez interino de primera instancia de* l a  misma 
y  su p a rt i d o ,  de que  el infrascrito escribano da fe.

P o r  el .presente edicto se l l a ma ,  cita y  empl aza  á todos los 
que se crean con derecho a los bienes que  const i tuyen el p a
t r o n e o  que  estuvo pr i mero f undado en la santa i gl es i a ’ catedral

de la c iudad do \  albidolul  , y  después en la capi l la de ncíoS- 
ira Senmu del Irosa rio del extim>ui,lo convento de San R i e r o n - -  
so ,  órd,  ii cíe sanio Domi ngo,  de esta de T o r o  , por 1). G e r ó n i 
mo Zapat a  y  Me r ca do  , maestre-escue l a  que fue de dicha san-  
tu ígL.ua catedral  , con lecha 1 J  de Agosto del ano pasado de 
i y  i 6 , para que dentro del preciso término de J o  días se p r e 
senten en os(h» j uz gado por la escribanía numerari a  de R a m ó n  
R u i n o  Rodrigue1/ á hacer  las reclamaciones que crean oport u
nas , apercibidos que pasado di cho término sin haberlo hecho 
les parará el perjuic io que  ha y a  l ugar  en just ic ia,  pues por mi  
auto de este dia asi lo tengo mandado en la instancia que ha 
produci do el Sr.  D .  Tornan de T o r r e s  y  Zapat a  , actual  mar
ques de San M i g u e l  de Gros  , vec i no de la v i l l a  y  corte de 
M ad ri d  , reclamando,  la pro p i ed ad  y posesión de los bienes y  
derechos de la expresada fundación.  D a d o  en T o r o  y  J u m o  J o  
de i 8 4 2 . = M ; i n u c l  M a n a  de T i e d r a . — P o r  sil m a n d a d o,  R a 
món R u b i o  Ro dr í g u e z .

 Id. José  Ant oni o  R a y ó n ,  juez de primera instancia en
p ropi edad del parí ido de. A l c a l á  de l i m a r e s  cScc.

P o r  el presente cito , l lamo y  emplazo a los que. se crean 
con derecho á los bienes pertenecientes á la capel l aní a  patro
nato de legos que en la parroquial  de la vi l la de D a g an z o  de 
A rr i ba  íunuó L u c í a  de S o r i a ,  para que dentro del  termino 
de J o  dias,  contados des-:le la lecha de ia publ icación cié este 
edicío en la Gacet a  de M a d r i d ,  acudan en toda forma con sus 
respectivas sol ici tudes,  pues pasados sm ha c er l o ,  les parará el 
perjuicio que ba y a  lugar.

A l c a l á  de Henares 2 5 de Juni o  de r 84 2.  i r . o s é  A n ton i o  
R a y ó n  = T o r  mandado de S. S. , .Angel  Carri l lo.

 D .  Fernando Bai l o  , iuez segundo de primera instancia de
esta ciudad de C ór do ba  y  puebl os de su part ido por  la Re i n a  
eousiif u m o n u l , qu e  Di os  g u a r d e ,  J:o.

P o r  el presente cito y  empl azo a las personas que  se con
sideren con d erecho  á los bienes en clase de l ibres de los fidei
comisos la miliares fundados por D.  Pedro y  D .  Gr e go r io  de 
G ó  agora y  B e r h ms a  , á fin de que en el término de J o  días,  
que por único se las. concede , lo deduzcan por sí ó por  medio 
do procurador  apoderado eu forma en los ¿utos que en mi juz * 
gado y  ante el infrascrito escribano penden á sol ici tud del re
presentante de v an os  otros interesados sobre su división y  a d
judicación ; con aperci bi mi ent o que.  trascurr ido sm haber l o 
real i zado,  se procederá  á io que  corresponda , parándoles e n
tero perjuicio.

Córdoba  2 7  de Juni o  de r 84 2 .  =» F e r n an do  Bai l e .  =  P o r  
mandado del Sr,  j u e z ,  Manuel  J i ménez .

  D .  V a l e r i a n o  Ar r an z  , juez  de primera instancia de la v i 
l la de Ri aza  y  su partido A e .

Po r  el presente se cita , l l ama y empl aza  por  término de 
J o  dias á los que  se crean con derecho á la capel lanía que fun
dó en la parroqui al  de di cha v i l la  de Ri a z a  Poi que G a l l e g o  de 
A n d r a d a ,  lujo de otro R o q u e  G a l l e g o  de An dr a da  y  de D u n a  
Mar í a  V a l l e j o ,  que  podrán deduci r l e  en el juzgado de p r i me 
ra instancia de la misma vi l la , por  sí ó por medio de p ro c u r a 
dor , con poder bast ante ,  y escribanía del  infrascrito ; en la 
intel igencia que pasado dicho término , que  pr i nc i pi ará  á cor
rer desde la inserción de este anuncio en la G ac et a  del G o 
bierno , parará á los que  110 compareci esen el  perjuicio que  
hubiese lugar.  D a d o  en Ri a za  á 22 de Ju n i o de 1842.111 V a 
leriano A r r a n z — Por su mandado , José  R o d r í g u e z .

  P o r  provi denci a  del  juzgado de pr i mer a  instancia del
partido de L a r e d o ,  fecha 20 del  c or r ien t e ,  se c i t a ,  l l ama y  
empl aza  á todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes de una capel lanía colect iva f undada en la vi l la  de A m -  
puero por  D .  Ju a n  Antoni o  de ía Edi l  la á nombre y  como fi
deicomisario de D .  J u a n  Antoni o de U ñ a r t e ,  para que  en el 
término de J o  dias , contados desde la publ i cac i ón en la G a 
ceta del  G o b i e r n o ,  se presenten á de duc i r  el que les asista por 
medio de procurador  de -aquel j uz gado con suficiente poder;  
con prevenci ón de qu e  no haciéndolo le parará lodo per j ui c i o  
y  se sustanciará y  resolverá el expedi ente  promovi do á instan
cia de D o ñ a  M a r í a  Fl ores  de U ñ a r t e  ; D .  M an ue l  G ar c í a  
L o m b c r a ,  como marido legi t imo de D o ñ a  Ni e o l as a  de U r i a r -  
te ;  D .  J u a n  R utz , como i gual  ma ndo  de D o ñ a  M an u e l a  B a r 
quín de U ñ a r t e ;  D .  M an ue l  B ar q uí n  U ñ a r t e ; D .  Jo s é  L a 
bia U ñ a r t e ,  y  D .  Pedro Ort i z  , en nombre de su muger  D o ñ a  
An t on i a  de U ñ a r t e  , vecinos de A i np ue r o  , sin mas ci tación.

L a r e d o  y  Ju ni o  2 2  de 1 8 4 2 .

  E n  v i rtud de provi denci a  dictada en 22 de J u n i o  úl t imo
por  el Sr.  D .  R a m ó n  Pasaron y  L a s t r a ,  juez de primera ins
tancia en esta c a p i t a l ,  ante su escribano del  numero D .  D o 
mingo de dos  R e y e s ,  se c i t a ,  l lama y  emplaza á los acreedores 
á los bienes de la testamentaría del  presbí tero D. Manuel  G ó 
mez C an t o s ,  que fal leció en Roadi l l a  del  Mon t e  en 6 de N o 
v i embre  de i 8 o r  , á fin de que dentro del  término de J o  días,  
contados desde que este £iuunció se publ i que  en la G a c et a  , c om
parezcan ante el expresado señor juez y  escribanía á usar de 
las acciones de que  se crean asistidos en el incidente qu e  con 
el defensor de la propi a  testamentaria sigue D o ñ a  Al ar í a  F e r 
nandez sobre preferenci a  en el p a go  de cierto crédito.

SUBASTAS.

E l  intendente mi l i tar  del  8 .º distrito. H a c e  saber:  Q u e  fi
nal izando en ig  de Set i embre próxi mo la contrata para  asisten
cia y  curación de los mil itares enfermos en el  hospital  de 
O v i e d o ,  se saca á p ubl i c a  subasta,  este servic io por  el t iempo 
de dos anos,  á contar  desde el  20 del  expresado Set i embre,  en 
los estrados de esta intendencia mi l i t ar ,  para c u y o  remate he 
señalado el  dia 2 2  de A g o s t o  á las doce  en punto de su ma 
ñana.

L a s  personas qu e  gusten hac er  proposiciones p od r á n  v e 
rif icarlo por sí ó por  medio de apoderados dentro del  t é r mi 
no prefijado , á c uy o  fin se les enterará del  pl iego de c on d i 
ciones que  se hal la de manifiesto en la secretaría de esla inten
dencia mil i tar y  en el ministerio principal  de H a c i e n da  mi l i 
tar del  punto e x p r e s a d o ,  el cual  está, ademas autorizado para 
a dmi t íg  proposiciones , siendo razonables , para  dicho servicio.

V á l l a d ol i d  8 de J u l i o  de 1 8 4 2 . =  V i c e nt e  R u b i o , ^ G e r a r 
do P e r n e t ,  secretario.

BIBLIOGRAFIA.

Bi bl i oteca  rel igiosa ó colección de obras escogidasd e  r e 
i igion y mcúal cristiana.

Se ha repart ido y a  cu Mad r i d y  remit ido á las provi nc i as  el 
tomo 2? de la . Bibl ioteca,  que  es el pr i mero de la Histor ia  de 
la Iglesia. desde su 1 ululación hasta el ponti f icado de G r e g o 
r i o  x v i ,  ho y  re mante ,  escri ta en La n c e s  pür M r .  R e e e v e u r ,  
presbítero y  profesor en la Sorbona.

Para  dar  una idea de esta obra creemos lo mas acertado c o
piar  un párrafo de la U nion c a tó lic a  de P a ñ s  , en su numero 
de 2 de Ma r zo  de 1 8 4 2 .  " A u n q u e  y a  poseemos,  d i c e ,  algunas 
[listonas generales de la ígleMu , se experi mentaba la urgente  
necesidad de una nueva  obra  sobre el mismo apunto,  contenida 
eu menor  numero de vol úmenes.  A d e m a s ,  ¿ q u i ñ i  ¿qirobará 
h o y  todas las opiniones de F l r u n  locante á la Santa Sede ? La s  
ciencias históricas han adelantado mu cho desde el t iempo de 
aquel  laborioso invest igador de lo pasado:  muchas  p re oc up a 
ciones funestas lian caído por s í ,  ó se han reformado en v i r t u d  
de un examen mas profundo.  E r a  menester pues nivelar  con 
los conocimientos modernos los qu e  tocan á los anales de la 
Iglesia.  E l  Sr.  R e e e v e u r  , presbí tero y  profesor  en la S o r b a n ,  
ha emprendi do esta noble tarea.  Su  obra  enteramente nueva v 
formada sobre liases nuevas se dist ingue por  el enlace natural  
de los hechos y  la sabia disposición del  t o d o ;  su estilo es (du
r o ,  preciso y  e l eg ant e . . .  A u n q u e  esta obra  se di r i ge  par t i cu
larmente á los eclesiásticos que  necesi tan cono(>r la s é ñe  de Iq 
tradición,  asi como cuanto interesa á la sociedad catól ica en sus 
guíes y  mi e mb r o s ,  también oí rece á los seglares útiles noci o
nes ace rc a  de la inst i tución de Ja iglesia , la extensión de su 
gorarquí a , la permanencia  indestruct ible  de su f e ,  los c o m 
bates que  lia sostenido,  las viciarías que ha a l ca nz ad o,  y sobro 
todo el movimiento rel igioso de que  los padres de la Iglesia, 
son los i lustres representa ni eM*

E l  tomo tercero de ja Bibl ioteca será el p 11 mero de la c é 
lebre  obra del conde de M a i s l r o ,  int i tul ada:  del P a p a ;  el se
gundo de la misma,  y  el único de la iglesia gal icana en sus re
acciones con el Pa p i , al ternarán con los siguientes tomos de la 
historia de la Xglena.

S i gue  abierta la sus eñe i on  á razón de 1 2  rs. en M ad r i d ,  
l ibrerías  de Sojo , Hermoso y  V i l l a  ; y  á 1 4  con porte franco 
para las provincias en las administraciones de Correos y  eq las 
principales l ibrerías.

  T ea t r o  escogi do del maestro T i r s o  de M o l i n a ,  tomo 1 2
y  úl t imo del autor.

Con  el anuncio de este vol úmen queda satisfecha la o b l i ga 
ción que  los editores contrajeron para con el p ubl i co  a! dar  el  
prospecto de esta obra E l  tomo 1 2  , que  la s i rve de apén dice¿  
compr ende  abrevi adas  las tres comedi as  rarísimas de T a n to  es 
lo  de m as com o lo de m e n o s , E l  b u rla d o r de S e r i l lo , y  
Q u ien  no ca e no se lev a n ta  , las cuales  completan el  número 
de ó b  piezas dramáti cas  de que  se ofreció constaría la c o l e c 
ción de Ti rso .  Co mp re nd e  ademas 1 8  fragmentos de Ínteres,  
sacados de 12 comedias di ferentes , y  por  úl t imo una breve no» 
ticia de los argumentos  de las 4^ restantes q u e  no entran en 
este teatro e s c og ido:  de manera  qu e  de 7 8  comedias  que  se 
conocen del  maestro T i r s o  de M o l i n a ,  hal lará reunidas el  c u 
rioso en nuestra colección to l as  las b u en a s ,  lo bue no-de  la* 
malas , y  una idea de todas.  A l  píe de una de estas noticias v a  
el f a n  sim ile  del  a u t e r ,  copi ado de un manuscr i to autént ico 
por D .  Cidixto O r t e g a .

T i r s o  es un autor á quien M o r e t o ,  C  d  i e r o n  , Z a r a t e ,  M i 
tos,  F ag o s o  , G o d i n e z ,  Cañi zares  , Z a m o r a  y  otros autores a n 
tiguas estudiaron mu c h o  para  enriquecerse en si lencio con su* 
despojos:  en el  siglo pasado apenas que dab a  memori a  de é b  
resucitadas después sus obras en el teatro , han sido no o b s 
tante m u y  poco leídas por que  no era fácil  haberlas.  Es t  1 d i f i 
cul tad ha d e s ap a r e c i d o ,  y  la persuasión de que hacíamos un 
servicio notabl e  á la re públ i ca  de las letras , lia sostenido 
nuestra constancia en una empresa q u e  ha necesi tado mu c h a  fe 
y  crecidos di spendi os ,  y  en la c ua l  temamos en contra la opi 
nión del  p ú bl i c o  , mal  preveni do en v i sta  del  éxi to infel iz de 
todas las colecciones,  que  pertenecientes al mismo g é n e r o ,  han 
aparec i do en diversas épocas en España.

L o s  suscritores pueden pasar  á r ec oger  di cho  tomo 1 2  y  
úl t i mo á las l ibrerías  de C u e s t a ,  cal le M a y o r ,  y  de R i o s , ca
l le de Car re t a s ,  frente á la I mp re nt a  nacional .  L o s  señores q u e  
110 hubiesen compl etado la colección en el término de seis me
ses,  no tendrán derecho á r e c l amar  los tomos qu e  les fal le  p a 
ra el lo.

Es ta  interesante obra  se v en de  en col ecc i ón  á 16 0  rs. en 
r ú s t i c a , y  m u y  en br ev e  se ha l l ará  en pasta á 2 0 0 .

 Escenas  matritenses p or  el  curioso Parlante.  •= T e r c e r a
e d i c i ó n . = E F j u e v e s  J o - d e  J u n i o ,  con arre g l o  á lo ofrecido 
en el p r o sp ec t o ,  se repart ió á los suscri tores la últ ima entrega 
que  compl eta  los cuat ro tomos de q u e  consta esta obra  , con 
las cubier tas  del  tomo 4* V el  retrato del  autor.

D e s de  el viernes 1? del  presente se hal la  de  venta  e nc ua 
dernados con cubiertas y  láminas los cuatro tomos al p r e c i o  
de 7 0  rs. en M ad r i d  en las l ibrerías de C u e s t a ,  c a l l e  M a y o r ,  
y en la  de R i o s ,  cal le  de Carretas .  E11 las provi nc i as  á 80 rea
les en las pr i nci pal es  l ibrerías.

 L o s  suscritores al D i cc i o na r i o  pintoresco de Hi s tor i a  na
tural  y  de a gr i cul t ur a  pasarán á la l ibrería de  la v i uda  de R a 
zóla á recoger  las entregas b o  y  7 0  del  tomo segundo.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  no h a y  función.

C R U Z .  H o y  110 h a y  función.

C I R C O .  L a  función de h o y  lunes 18 de J u l i o  se anunci a
rá por carteles.


